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Esta Sección de Industria en cumplimiento de 10 di&1JUE:WG
en los Decretos 2617 y 2619,1966, de 20 de octubre. Ley lOí
1966, de 18 de marw; D€CfiOtO 17'75 1967. de 22 de julio;' Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmeas 81éctriea:c I

de Alta Tensión de 23 de ft>hrero df' 1949 (modificado !X>!
Orden mülisterial de 4 de enero de UJGjl l' t'D l8 Orden mi·
nisterial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto

Autorizar la instalación solicitada con la K T. qut' Se cEa
y declarar la utilidad públtca de ia mismn a los efectos de la
imposición de la servIdumbre de pa.'30 en ¡as condiciones. al
cance y limitaciones que estahlece oJ HeQl:Hnentn de la I-.oey 10,
1966. aprobado por Decreto 2619'1966

raITa~ona, 14 de abril de 19f19.-··--El IngeniHú Jefe d<' la
8eccl6n de Industria. Sabino Colavidas.-4.096-C.

RESOLUCION de la Seeci6n ele hulw;l.na de la
Delegación Provincial de Tarraqona por la que se
au.toriza y d€'Clara la J1ti.!idad pú!J!i'c. ell t;oncrCtI)
de la insf.alaci6n eléctrica que se cita,

Cumplldos lOS tramites reglamentario,; ee t.'.\ ~,xpediente 1'"1
coado en esta Sección de Industria. a ín~tancla de «Empresa
Na.cional Híd"oelpctrica del RIbagorzana». con ctomicHío en Bar·
celona paseo de Gracia 132 solicitando 'fl,morv;acíón para la
instalación y declaración de utilidad públka a los efectos de
la Imposición de servidumbre de paso. de \8.S lnst.alaCl0nes
eléctricas cuyas característkas' t.écpicns prlndpale¡::; S0l1 las
Siguientes :

Referencia ~ 1.223.
Origen de la linea: Apoyo numero S8 d<~ la linea 2fl kV. CIr-

cunvalación Este.
Final de la línea: E. T. numero 3.039 «Playa Larga»
Términos municipales Que afecta: Tarra¡wna
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros' 0.316.
Conductor: Cobre de 3 por 15,!l01 milhn€tnv; euad.l'ados de

sección.
Material de apoyos ~ Madera

1".: ;t.a t~e<:cion d" Ulc1Uél;: ¡:·l en (;lill1.pÜlmeli.LO de lo dispuesto
i'D JO" Decreto,"> 2ATi :- 26Ei, ¡mm, de 20 de octubre; Ley lO;
H/i3!l, de Lf. ríE' mal':'>;':) Uó'.Tef.o 1775'19H1, de 22 de julio; Ley
de 24 d" (lO\.'iE;nll¡;{' d{' 1939 HevhmelHo de Líneas lIDéctricas
de A:ta re;I;:,wn t1.:' 2:' c!f él\' El4~ (modificado por
Ol"Ch<' ;jl;nh1,,"1~, 4 'l' ~~tWl() ,~If' HJ6;,i v en la Orden mi·
nü,h:~]"íal dI' '- dE l'I¡j;;, h;\ ~'t'suelto:

AutorizftT aJRf';r¡n .:'oitci',adR ron la E. T. que .se cita
\' deciat'ar uli:;d:'ld mlbJk" d{--' ;'1 mlsma a los efectos de la
lmposle:,g'J ,'k· pa;,\} en las CCind'ldones, al-
cance v qU(' ('1 ECJ;litnwnto deja Ley 10-'
Hl6r. ' Uf'IT~,h 2n181~j()f

TarD-,!-Ona, 14- d,' abril eh' '1 ~H;n-,-¡;:l lnh';pnÍi'ro Jefe de la
Sección el.. 1ndustrla, S.abino C{jiavjdaS,--4,O>-l:3-C,

¡;FSOl,UCiON {I,' 'U Secei(Jl1 de Indu.stria de la
Oelel/rt('i,;·n Proh-w la,' de Tarra,(Jona por la que se
{!,utoriza !) rlf'('!tln¡ la utilidad pública f'1/. concreto
'ie la insfrt!adr"1I elél,trica ane se cita,

Cumplido,"" lm: tr:ml' r,g.¡¡mf)rHario,; en el expediente in-
coadG en ("sta S"cción de l'1d~lSjTln a instancia de <<Empresa
Naeional Hi(lr'0",ket~'i[,H ,leJ H·lj¡>¡'Wl'7;lnH»), con domicilio en Bar~

celnn:' 0:1"( 'k' C({P":, ",);ieiumdn a¡¡tori7aciún para ]a
j:nstrdr¡"i¡'m '.' nt:~i(bd púhlír'a, a I"s efectos de
la jnll)Os~e;:jn di> (tI' 1:1.', instalaciones
P1edriC'lc. ell,'H:- e'UI hltT-; m'incipal€s son ln."
siguítmtps

P:'ff';C~.l(·i:i

:),ígen '.'1(' la ",'iT,¡ l~ T. rtÚ.liWr'o :t115,
Pinal d.' in Im{' 1'.;1 "- ilúlllero ;U07. «RoelIs Pujoh)
Términos ¡r;unic,p:lks qH: a.ff'cta: Salou-VilaS€cu.
Timsiún d0' seJ"':ielo' ~~5 :~\'
Longitml N1 kUúmdros O:2GO tendido subterrúneo.
C,-rr¡"dnetor Cni):"/, tTi' ;¡ \;U: ¿',O milímetros cuadrados de

S€cción.

Esta 8eeCllH1 ('f:' l¡ld ~¡ r' emnplimiento de lo dispuesto
en !(1S DUTC·J)!',. 'Wj'¡ "o <2(-il!: 'HiGo, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. delH C;f' mS.f?U D{'cr{'L~ 1775i19m, de 22 de julio; Ley
de 24 de nrnicmbr(> (110' Ht~,q Redrul1ento de Líneas Elléctrlcas
de A ltr¡ TÜisión ct" T: df Q,p 1949 (modificado por
Orden mintc;tplia'l (1<' 4 de f'Y1.Hf' dfO 19f)51,v en la Orden mi
nisterial de 1 de fe1'jrer<) d,> 1':lf;8. ha resueito:

Antoriznr 18 jwtal}l{"i''¡n 'nl>it8d~, ('on la E. T. Que se cita
y declarar la ntJlid~:ld núttli:'a 0(' la miSlnaa- tos efectos de la.
imp0~icior r)f' 1[1 -S"'·Vi,r!lln1r.>r,p d(" pa$o en las condic1ones, al
canr.<:' y limitario')ü::' qut"- estab¡~('t, pI R-e;rlamento de la Ley 10/
1966, RXJNhadn por Decreto ~)619!1966

Turra'-wnn. 14 d,e atril de HlR9--El tnf~emero Jefe de la
Sección diO" Tndustr~8. 8nbino Colavidas.·-4.097-G.

Estací6n trans!ormodorn

Tipo: Interior.
Potencia' 160 KVA.
Relación de transformación: 25.000/220/127 V.

Esta SeCCIón de Industria en cumplimiento de lo di~ue8to

en los Decretos 2617 y ,2619'1966, de 20 de octubre; ley 101
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775 /1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 v Reglamento df' Líneas Ef1(~ctrica,"

de A.lta Tensión dé 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial d€ 4 d€ enero de 1965), .Y pn la Orden mi.
nisterial de 1 de febrero dE' 1968. ha resuelt.o:

Autorizar la instalación solicitada con la E r qUf' S€ cIta
y deolarar la utilidad púbUca de la miKma a los efectos de la
imposicIón de la gervidumbre df" paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Re-glamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619 /19116

Tarragona. 14 de abrll de 1969.-EJ Ingenif'ro Jefe de la
8ecclón de Industria. Sabíno Colavtdas.--4.094 C,

l'ino lrk¡·j{.ll
P¿t.encia· JííO
RplaeiúJ'

RESOLUC10N ele la Sección de Tnd'/lsfria de la
Deleqación Provincial de Tarraqona ]lar la que se
autoriZa y de.clara la utilidad PÚhlii'(! en ~crcto

de la tnstalacitm eléctrica Que se rita

Cumpl1dos los trám1tes ref.(!amentarios en el expedjenh~ tn
ooado en esta SeccIón de Industria. a Instancia de {(Empresa
Nacional HidrOf'lprt.ri.r:R del Rihaírof7.a ra», con domir-llio en Bar·
celona. paseo de GrQ,CUI. 132 solicitando autori?ac1ón para la
instalación y declfu'1tclón de ut1Udad pública, a los efectos de
la lmoosl.clón de servidumbre de paso. de las instalaclones
eléctr1cM cuyas características técnicR¡; princinalf's son las
si2tÜente-s:

Referencja: 1.266.
Origen de la linea: Apoyo numero 25 d~? IR linea 25 KV. Cir~

cunva,lac1ón Vendrell.
Final de la línea: E. T. número 3,265, «Auto Garaje Ven-

drelb.
Ténninos municipales que afect.a: Vendre1l.
Tensión de servIcio: 25 kv.
Lo~tud en kilómetros: 0,038.
Conductor: Cobre de 3 por 115,904 milímetros cuadl'ados de

sección.
Matertal de apOyos: Madera.

Estación transformadAJra

Tipo: Interior.
Potencia 100 KVA.
Relación transformadora: 25.000/380/220 V,

RF:S'OLUCION de la Seccirm de Industria de la
Drleoa,dón p ...r;rinda! df? Tarmyona por la que se
1I:{toriza '1} doclma la utilidañ públíca en concreto
fié' la imétalncifm dfctrica que se cita.

Cnmphdo:; 10:0. tnúT¡Jú"S mg-1amof'ntnrios ('TI el expediente in
co-ado en P.~tH St'ccien de TndllstrÜL a i.nstancia de «Empresa
Naciomt1 I-li.d··oc¡;c-lrL'p. (h~1 RÜ'!il,,{)r7,~mu) con domicilio en Bar
celan·,. 'HFf'1': ritO Gnlei~l ~ ,<~. "nljdtrmdo 'tutoriUl,Ci6n para 19.
instalación y deC"?T:1.;,iún de l]Í')]idad púhlka. a los efectos de
la imJX1sición de servidumbre de paso, de las instalaciones
elédrica..c CUI'SS CHffl.cteris: ic~::," técnica:; principales son las
siguientes'

Referenda ~ 1.276.
Origen de la líne::" Apoyo nümew 107 de la linea 25 Kv. C1r-

cunvalación Heus,
Final de \ft linea' K T. número 3.2!H. «Edificio En Greco».
Término municipal que [¡Jeeta: Reus.
T€nsión d~~ servic':o: 25 kv
Longitud en kilómetros' (},Ul4, kndído subterráneo.
Conductor' Gohre de 3 po,' 50 milímetros cuadrados de

sección,

,C,:tlf,ciún trans{mmad(}m

TiDo: Interior
Potencia: '300 K\'A.
Relación (ransfOnnn([iln, 25,úOOi3S0i220 V.

Esta Sección de Tndustrht, ",n cumplimi-ento de lo ctispuesto
en los DPfT{'t08 ~~61 '] Y 2fil') ! 966. de ~n el€ or:tubn'l: Ley 10/
19f)B" di' 1(: rf¡; P\:F~."(}· r'f'('7~i't(j 177:)/]967, d{' 22 de julio; Ley
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de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de ~as JIlectrtcas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 19ü (modificado por
Orden ministeplaJ de 4 de enero de 1965>. y en la orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorlzar la Instalaclón solleltada con la E. T. que se elta
y declarar la utilidad pública de la mIsma Si los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las concllclones. al
cance y l1m1tac1ones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. aProbado por Decreto 2619/1966.

Tarragoua, 14 de abrll de 1969.-EI Ingenlero Jefe de la
Sección de lndustrta. Sabino COlavidBs.-4.098-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

LNSTlTUTO ESPANOL DE MONEDA
&XTRANJERA

Mercado de DIVIsas de Madrtd

Cambios oficiales elel ella 22 de mayo de 1969

MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

RESOLUCION ele la Sección 'de Industria de la
Delegactón P1'ovlnclal de Tarragona por la que se
autoriza 11 df!'CÜJra la utUldad pública eu concreto
de la Instalación eléctrica ,que se cfta.

CumplidOs los trámJtea reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, a lnstancIa de _presa
Naclonal Hidroeléetrlca del albaIorza"..., oon _cilio en Bar
celona, paseo de 0TacIa, 132, soUcitando aUtc<lZaclón para 'la
Instalaclón y declaraclón <le utllldlld pIlbUca, a loo efectos de
la Imposición de servldumbre de paso, de las lnstaIaclones
eléctricas cuyas caracterfstlcas técnicas principales son las
siguientes:

Referencia: 1.213. .
Orlgen de la linea: Apoyo número 14 de la 1lnea de 25 Kv

Reus-Cambrlls. .,
FInal <le la 1lnea: E, T. número 3.268 «Juan Macla FIó>
Ténnlno municipal que afecta' Reus
Tensión de servido: 25 kv.' .
Longitud en kilómetros: 0,074.
Conductor: CObre de 3 por 15.904 milímetros cuadrados dé

sección.
Material de _: MIldera

EBtacl6n transfortnD.dora

D1V18as

1 dólar U. S. A. ..
1 dólar canad1ense •••_ 10·•••••••• •

1. franco francés ......•..•••••••••••••.••..•
1 libra esterl1na ..•....•••..•••...•••••.•...
1 Jranco suizo .

100 francos belgas (.) .
1 marco aJeJnán .

100 liras Italianas , .
1 florín ·holandés .
1 corona ·sueca ~ ..•...
1 corona danesa .........•.; .
1 corona D:OI"uega .
1· marco .finlandés .

100 cl1el1nes austriacos ......••.•••••.......
100 escudos portugueses .

oom"""""........
69,800
64,899
14,046

166.818
16,192

139,650
17,465
11,129
19,196
13,516

9,278
9.778

16,657
269.787
245,105

70,070
65,094
14,087

167,320
16,240

140,070
17,517
11,162
19,253
13,656

9,305
9,807

16,707
270,599
245,842

Tipo: Interior.
Potencia: lOO KVA.
Relaclón transformación: 25.0001330/220 V.

Esta Sección de Industria, en cumpllm1ento de lo c:Illipuesto
en los Decretos ~617 Y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley
de 24 de novlembre de 1939 y IlA!gJamento de LIneas !IIéctrlcas
de Alta Tenslón <le 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden mlnlsterlal de 4 de enero de 1965), Y en la 01'den mi.
nlsterlal de 1 de febrero de 19611, ha 'resuelto:

Autorizar la InstaIaclón soUcltIlda oon la E. T. que se cita
y declarar la utUkIad púbUca de la misma a 100 efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en Iaa concIlclones, al
canre y I1mItactonee que estableoe el Reglamento de la Ley 10/
1966, a¡>rob!ldo por Decreto 2619/1968.

Tarragona, 14 de abril de 1969.-EI Ingeniero Jete de la
Secelón de Industria, 5abIno COlavldas.-4.099-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de· Gana
clerla por la que se determina la puesta en funcio
namiento del Registro de Na.ctm~to ele Reses de
Lidia,

Concluida la fase de organización del RegíBtro de Nacimien
to de Reses de LIdia y ba1)lendo 8ldo comunicada a loo gana.
deros Interesados la resolución adoptllda por este superior cen
tro, de acuerdo con los resultados contrastados en 1& v1s1ta
efectuada a cada una de las explotaciones, se pone en- cono
cimiento de los mismos que a psrt1r de la fecha de pub11ca
clón de 'la presente están obllglldoo a remitir declaraclón de
los naclmlentoo de los productos machoo obtenidos en las ga.
naderías registradas como fase previa en la -reaI1zaclóndel
herradero bajo control oIlclaI. Todo ello de acuerdo oon las
Ordenes de la PresIdencia del' GobIerno de 4 de _U de 1968
«<Iloletln OfIcial del Estado> número 33, de fecha 5 de abrlll
y de 11 de diciembre de 1968 (<<Bo1etln Oficial del Estado. nú
mero 301, de fecha 16 de diciembre).

Lo que comunIco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. S. muchos ados.
Madrid, 13 de m86'O de 1969.-J!I DIrector general, R. DI..

Montllla.

Sr. Subdirector general de Fomento y ExPansión GanaderOR

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace pIlblico el Tribunal de8ignado para 1UZgar los
ejerclclos del ooncur~osiclón conlJOCll(/<> para In
corporoactón a los. ColegIOS Oficlalesde Aaeutes ele
la Propiedad I_larla,

COnforme a lo dispuesto en la base sexta de la oonvocatorla
del concurso anuncllldo en el dlo1etln Of1clsl del Estado» de
21 de enero del año en curso para acreditar la __
y deináa requisitos ex1g1dos p ...a la tneorpo«acIón a loo CoIeg1oo
Oficiales de Agentes de la Propledlld Inmobiliaria,

Esta SUbl!ecret...1a ha tenldó a bien delllgnar el slguIente
Tribunal calltlcador del mlsmo:

Pre8ldente: I1uBtrlolmo seflor don Angel Tárano Fern_,
Oficial Mayor del MInisterio de la V\vlenda.

Vloepre8ldentes:
I1ustrlslmo _ don Angel B. sauz Nougues. PresIdente

de la Junta Central de los Colegloo Oficiales de Agentes de la
Pr001edad Inmob11larla.

fiustrlolmo _ don José O<mez Escribano, Jefe de la
Sección de Cám...as y Agentes de la Propledlld Inmob1l1o:1a
del MInisterio de la Vivienda.

Vocales:
Don RodrIgo Vivar Mira. Asesor Jurldlco de la Junta ceno

1<a1.
Don Antonio RamOS' Domlnguez, CatOOrátlco de la Eecuela

de Ingen!eroo Técnlcos.
Don Helloooro Glner Ubago, Agente de la PrOPledIld Inmo

b11l...1a.
Don Gerardo Bugallo Barrelro, Agente de la PropIedIld IB

moblliaria.
Secret8l'lo: Don Luis Alva.rez Icart, Vicesecretario de la

Junta cenu-al.
Vocales suplentes:
Don EmIlIo Pérez Hernández, Asesor jurldlco del Colegio

Oficial de Agentes de la Prop1edlld Inmobl1larla de Madrid.
Don José M...la Fernández Latas. Agente de la PropIedIld

Inmobl1larla.
Don F1orenclo Peláez Nútlez, Aeente de la PrOPledad In

mobiliaria.
Don Eduardo Renedo Duque, Agente de la PropIedIld In

rnobi11aria.
Don José Alfonso San Román PéreZ, Agente de la Propie

dad Inmoblll...la.
Lo que se hace pIlbUco a et..,tce de que los In1»resados pue

dan formular las recusactones que eonstderen pertinentes. 8l
es que prooeden, de acuerdo con lo dispuesto en los artleu
loo 20 y 21 de la Ley de Proced\mIento AdmInl81<allvo

Madrid, .20 de mayo· de 198ft-El SUbsecretarío. BIas Teno
Fernández..Caballero.


